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Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1º de noviembre de 2002 
TEXTO VIGENTE 

 
Última reforma publicada DOF 15-07-2005 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de laRepública. 

 
VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 11 a 15, 16, 70 a 76, 240 a 245 y 304 A a 
304 D, de la Ley del Seguro Social; 27, 31, 32, 39 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

 
Artículo 161. El dictamen del cumplimiento de obligaciones derivadas de la Ley, deberá ser 
específico e independiente de cualquier otro respecto del mismo patrón, rendirse por el 
contador público autorizado y presentarse, a más tardar el 30 de septiembre siguiente al del 
ejercicio fiscal inmediato anterior. 
 
El patrón que se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 159 de este Reglamento, 
deberá presentarlo dentro de los nueve meses siguientes a la fecha de presentación del aviso. 


